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154 EL CONTRA10 DEL TRABAJO 

bien conocida y que los movimientos de la 
tria confirman diariamente. 

El alza del cobre, después de algunos ail1ltl 
motivado la apertura de minas, donde el mi 
poco rico estaba anteriormente sujeto á un 
cedimiento bastante oneroso, y la, reapert 
minas anteriormente abandonadas. En Roue 
puede observar desde 1897, con precisión, 
ley de la fijación de los precios; durante la 
de 1897-1900, las filaturas de muy viejo mat 
se han visto obligadas á liquidar, y duran 
periodo próspero de Junio de 19c.,o á Jun' 
19H, las filaturas cuyo material, sin estar A. 

tura de los grandes y recientes perfec 
mientos, se encontraba, sin embargo, en 
ciones de producir una buena fabricaciÓl'l,· 
logrado un respetable provecho; aquellas 
el material era más viejo, hacían todavía b 
negocios, y aquellas, en fin, cuyo mater 
absolutamente nuevo, han · realizado be 
considerables, probándose así que los pre ' 
rigen con arreglo al coste de producción: 
fábricas menos ventajosamente instalada~ 
una producción económica y cuyas filatur 
todavía necesarias para responder á la de 
del mercado. La historia de las minas de 
es también muy instructiva en esta mat 
el siglo xvm y durante el primer tercio df 
sólo. producían estas minas muy modestos 

LA TASA DE LOS SALARIOS 

las venas estaban, no obstante, tan ricas 
hoy y la extracción era más fácil; pero el 
o de la hulla estaba todavía restringido y 

bastaba para las exigencias de la circuns
" ón. El día en que el desarrollo del consumo 
y de los medios de transporte, vino á acre

la demanda de hulla en proporciones inau• 
, Anzin no bastó á las necesidades; ele,. 
el precio del c1rbón, y otras minas con 
menos ricas comenzaron á ser explotadas; 
'odo de los beneficios fantásticos, que se ha 
'dl, se abrió así, pues que en virtud de !0s 
'pios que acaban de exponerse está siempre 
minado el precio por la mina de explotación 

onerosa, cuya extraccio11 sea necesaria para 
r á las exigencias del cJnsumo, que -re

los precios de todo el carbón vendido en la 
nscripción. 

ales son las dos grandes leyes de la concu
. y de la fijación ael precio de las mercmi

. Intentemos observar. su funcionamiento á la 
de una mercancía especial, el trabajo, y del 

'o de esta mercancía, el salario. 
s que las mismas fuerzas do:ninadoras que 

, so pena de ruina, al hilador de algodón 
prar al más bajo precio posible el algo!l{!n 
to que alimenta sus broches ó la hulla que 
ta las parrillas de sus calderas le obligan 

' ' la misma pena, á-comprar con el ménot •sa-
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